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GOBIERNO DEL EST AOO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

MANUEL SANCHEZ VITE, Gobernador Constitnciot nal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, a .sus 
habitantes, sabed: 

Que el H. XLVI Congreso Constitucional del E:'itado 
de Hidalgo, ha tenido a bien expedir e'. siguiente: 

DECRETO NUMERO 83 
El H. XLVI Congreso Constitucional del Estado 

de aidalgo, DECRETA: 

REtORMA~ Y ADICIONES A LA LEY ELECTORAL 
PARA LA RENOVAGION DE PODERE~ 

LOCALES Y AYUNTAMIENTOS 

CAPITULO 1 

De la Renovación de Poderes Locales y 
Ayuntamientos del Estado 

Artículo lo.-La presente ley regirá la prepara
~ clón, desarro'lo y vigilancia del proceso elE'ctoral en 
~ las elecciones ordinarias y extraordinarias de los Po

<'ler$s Legislativo y Ejecutivo, así como de los Ayun
tamientos de la misma Entidad Federativa. 

Art·culo 2o.-Las elecciones ordinarias para dipu
fados y Gobernador, se celebrarán cada tres y seis años 
respectivamente, el tercer domingo de enero del año 
correspondiente a cada e' ección. Para los ayunta
mientos se verificarán cada tres años el primE.r do
mmgo de diciembre del año en que concluya su ejer
cicio constitucional. 

Artículo 3o.-Las elecciones extraordinarias se
rán convocadas por esta ley de acuerdo por el Con
greso, cuando por cualquier motivo no se hubieren 
efectuado oportunamente las ordinarias o cuando 
hubiere vacantes que cubrir de alguno de 'os miem
bros del Poder Legislativo y cuando faltare el Titu
.lar del ~oder Ejecutivo o de los Ayuntamientos. 

CAPITULO 11 

De los Organismos Electorales 

Artícu:o 5o.-La efectividad del sufragio cons
tituye la base del régimen representativo democrá~ 

SUMARIO: 

Como suplemento a este número. aparecen en fo
líeto especial los Decretos números 69 y 78 que con
tienen la Ley Orgánica Municipal y la Ley de Eje<:u
ción de Penas del Estado de Hidalgo 

Decreto N" 83 de' H. Cogreso local, que contiene 
las Reformas y Adiciones a la Ley Electoral para la 
kenovación de Poderes Locales y .Ayuntamientos.--l 
407/413. 

Df.creto N9 84 del H. Congreso local, concediendo 
1icencia al C. Lic. Manuel Sánchez Vite. Gobernador 
Constitucional del Estado. para separarse de su pues
to por seis meses.-413. 

Avisos Judicfales y Diversos.-413/418. 

----- -·--·-------·-·-----
tico y por lo tanto. la responsabilidad :::n la vigi'an
cia y desarrollo del proceso electora· corresponde por 
i.nial al Fstaf!o, a los partidos legalmente registrados 
y a los ciudadanos en la forma y términos que esta
b'ece e! presente ordenamiento jurídico. 

Artículo 80.-La Comisión Estatal Electoral, se 
renovará cada tres años, residirá en la ciudad de Pa
chuca, se integrará en la forma siguiente: 

J.-Un representante del Podf.i· Ejecutivo, que 
será el Director General de Gobernación en el Estado, 
que fungirá como Presidentr de la Comisión. 

11.-Un representante <le' Poder Legislartivo; que 
deberá ser un Dipntaclo propietario rn funciones. 

111.-rrrcs representantes designados por los par
tidos legalmente reconocidos. 

El Secntario de la comisión se1á el Notario Pú
blico de Pachuca que designe la pro1~ia comisión. 

_,. 

Artículo 9o.--En un plazo que 110 exceda al día 
31 de mayo inmediato anterior a :as elecciones ordi
naras que deban efectuarse, el Congreso o la Comisión 
¡:.ermanente acreditará a su reL·esent,qnte ante el pre
sidente de .la Comisión Estatal Electoral, pudiendo 
tn todo tiempo hacer nneva designación para substi
tuir al acredfüado. 

Artículo 10.-Dentro de los primeros cinco días 
del mes de junio siguiente-, -os comisionados de los 
Poderes reunidos en junta previa convocada por el 
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-----------------------------------------------------------------------~~;.;;;;;,;~;;.;.. 
Presidente de la Comisión. invitarán a los Partidos Po
líticos registrados legalmente para que, dentro del 
plazo de cinco días, propongan, de común acuerdo, a 
los tres de enltre el os que deberán designar como 
comisionados para constituir la Comisión Estatal Elec
toral. Si dentro del térmno :fijado no lo hicieren, los 
comisionados de los Poderes señalarán los Partidos 
e¡ue deban enviar representante al seno de la Comisión, 
cuidando de que dichos Partidos sean los más impor
tantes de los que actúen en el Estado, de conformidad 
con los re~mltados de la úWma e'.ección de ideología 
y programa divergentes. 

Artículo 11.--La Comisión Estatal Electoral ten
drá las siguientes atribuciones: 

!.-Expedir el Reglamento para su propio funcio
namiento y para e1 de los Comités Electorales, así 
como para los Comités Municipales Electorales; 

II.-Disponer la organización y funcionamiento 
del Registro Esta ta' rir Electores y vigilar los traba
jos encomendados a esta Oficina; 

UI.-Intervenir en la preparación y desarrollo 
del proceso electoral para cuidar de la oportuna ins
ta1 ación y el eficaz funcionamiento éte los organis
mos correspondientes; 

IV.-Registrar la constancia expedida por el Co
ncité Distri'tal Electon1l a los ciudadanos que hayan 
obtenido mayoría <le votos en la elección de Diputados. 
En relación con este registro expedirá a los interesa
dos una credencial en ·os términos que apruebe la pro
pia Comisión Estatal Electoral para los efectos lega
les que procedan, informando al Congreso del Esrtado; 

V.-Investigar por los medios legales pertinen
tes, cualesquiera hechos re1 acionados con el proceso 
electoraJ y, cie manera especial, los que denuncie un 
Partirlo Político sobre vio' encía por parte dP las auto
riclades o de ofros partidos en contra de su propaganda, 
de sus candictatos miembros; nombrar comisionados 
especiales que efectúen las investigaciones cuando lo 
considere necesario y hacer, en su caso, las correspon
dientes consigr aciones. 

VI.-Infornrnr nl Congreso o a los Ayuntamientos 
sobre los puntos que puedan intlnir en la calificación 
final de las elecciones o sobre los fJ'lE:' le fueren so'.i
citados; 

VII.-Designar los ciucladanos que deban integrar 
cada uno <le los Comités Distrital2s y Municipales 
electorales correspondientes; 

VIII.-Decidir sobre 1a inconformidad que presen
ten los Partidm; Políticos registrados, relativa a la 
designación de los ciudadanos que integren los Comi
tés Distritales y Municipales; 

IX.-Resolver las consultas y controversias que 
se : e pre sen ten sobre el funcionamiento de los demás 
Organismos Electon1·es y las otras sobre asuntos de su 
competencia que les formulen los ciudadanos o los 
Partidos Políticos; 

X.--jHacer la división territorial del Estado en 
Distritos y circunscripciones municipales electorales y 

publicarlas antes del día 15 de junio del año asterior 
al que deban celebrarse el€cciones ordinarias de Go
bernador y Diputados y el 15 de junio dentro del año 
E-n que deban celebrarse para Ayuntamientos. 

Al efecto, tomando como base la disposición con
tenida en el artículo 115, fracción III, inciso b), párra
fo 3o., de .la Constitución Política de los Estados Uni
dos mexicanos que establ€ce el número de habitantes 
que debe integrar cada Distrito Electoral, procederá 
con arreglo al último censo general de población. La 
División Territorial no se modificará durante los pe
ríodos intercensales; 

XI.-Aclarar las dudas que se susciten con motivo 
de la interpretación y aplicación de esta Ley; y 

XII.-Las demás que le confieren las leyes. 

Articulo 12.-Las autoridades locales y munici
pales, están obligadas a proporcionar a la Comisión 
Estatal Electoral y a sus dependencias, los informes 
y la certificaciones que le sean solicitados en relación • 
con el proceso electoral. • 

Las autoridades mencionadas incurrirán en res
¡ponsabi.lidad y serán acreedoras a la sanción que la 
Ley señale, cuando teniendo conocimiento fehaciente 
ch: algún hecho qne pueda mo1tivar la incapacidad legal 
de un candidato a Diputado, Gobernador, Presidente 
Municipal o Munícipe, no lo haga saber a la Comisión 
Estatal Electora', al Cornjté Distrital o Municipal 
Electoral. 

Artículo 14.-En cada uno de los distritos electo
rales en que el Estado se divida para la elección de 
:os poderes y ayuntamientos, funcionará un Comité 
Distrital Electoral, con sede en la cabecera del Dis
trito el que se integrará de la manera siguiente: 

I.-lTn presidente, un secretario y un vocal con 
sus re!'t11ectivos suplentes que clesignará la Comisión 
Local K ectoral ; y ~ 

II.-Dos representantes con sus respectivos suplen
tes que serán designados por los partidos políiticos 
registrados. En caso de que éstos no se pongan de 
acuerdo, el Comité Distrital o Municipal, según pro
ceda determinará cv.ále¡: partidos harán la designa
ción, procurando que sean de ideología o tendencia 
diversa. 

Los reqnisitos que deberán reunir las personas 
designadas por -a Comisión Electoral serán los si
guientes: 

a) .-Ser nrutivos del Estado o con residencia en 
el Distrito. no menor de un año; 

b) .-Que estén en pleno eiercicio de sus derechos 
políticos; 

c) .-De reconocida probidad; 

d) .-Que no desempeñen ningún cargo o empleo 
1:úblico; 

c) .-Que tengan. modo honesto de vivir y conoci
mientos bastantes para ejercer sus funciones. 
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Los miembros designados por los Partidos serán 
citados a las sesiones que celebre el Comité Distrital 
E 1ectoral. 

Las designaciones provenientes de los Partidos 
Políticos, deberán ser registradas en la Comisión 
Est~tal Electoral. 

: Los Comités Distritales se renovarán cada tres 
años; iniciarán sus funciones antes del 10 de ju:io del 
año¡ anterior al en que deban ce.ebrarse las elecciones 
para Gobernador o Diputados y en el mismo mies y 
fecha dentro del año, cuando se trate de las de Ayun .. 
fa.n).ientos. Los Comités funcionarán con un mínimo 
ae hes de sus miembros y sus decisiones serán váli
das por mayoría de votos. 

' Artículo 15.-Los Comités Distritales Electora
les tendrán las siguientes atribuciones: 

!.-Intervenir en la preparación y desarrollo del 
~ proceso electoral conforme a esta Ley; 

II.-Vigilar, en sus respectivas jurisdicciones, los 
tralj>ajos encomendados a la Delegación del Registro 
J1;statal de Electores de conformidad con lo que dis
ponga .a Comisión Estatal Electoral; 

' 

¡ III.~Publicar las listas nominales de electores de 
las ~ecciones de su circunscripción; 

:, IV.-.Acatar las normas que dicte la Comisión Es
tat~l Electoral ; 

, V.-Proponer a ;a Comisión Estatal Electoral la 
división tenitorial llel Disrtrito en crcunscripciones 
electorales; 

VII.-¡Proceder, en los casos de reclamaciones que 
pre;:i.entrn .los Partidos Políticos o los ciudadanos res-

• pecto a la inclusión de votantes en las listas nominales 
de electores, en Ia tforma prescrita en el artículo 63 
dt: es1ta Ley; 

VlII.-Informar a la Comisión Estatal EJectoral 
sobre la preparación, desarro-10 y resultado del pro
Cf. so electoral ; 

IX.-Hacer el cómputo de los votos emitidos en 
rns eltcciones de Diputados en su respectiva circuns
cripción, en la sesión que iniciará el domingo siguiente 
al de la e:ección, expidiendo constancia a los candi
c.atos, propieitarios y suplentes, que hayan obtenido 
rnaypría de votos, conforme al modelo que aprueba la 
Com¡isión Estatal Electoral. De esta constancia envia-
rá copia a la propia Comisión; . 

X.-Remitir los ex¡pedientes de elecciones de Di
puta:dos y de Gobernador al Congreso del Estado; 

X,I.-Remtir a la Comisión Esta.tal Electoral i.m 
ejemplar de las actas levantadas en cada casiila elec
toral, de las protestas que se presenten ante el Comité, 
así como un informe pormenorizado de todo el proceso 

electoral sobre la justificación de ~as reclamaciones o 
prdtestas; 

XII.-Resolver las controversias que se presenten 
sobre el funcionamiento de los Comités Municipales 
Electorales de su Distrito; 

XJII.-Desahogar las consultas que les formulen 
los ciudadanos o los Partidos Políticos cuando sean 
de su competencia. 

XIV.-Pedir informes a Jos Comités Municipales 
Electorales y a las autoridades sobre hechos re.acio
nados con la elección de Diputados o de Gobernador 
o de reclamaciones que al respecto formulen los Parti
dos Políticos o los ciudadanos; 

XV.-Reso1ver las reclamaciones que formulen los 
Partidos o los electores sobre decisiones de los Comités 
Municipales ~lectorales, relativas al proceso electoral 
de Diputados, de Gobernador o Ayuntamientos; 

XVI.-Las demás que le confieran as Leyes. 

A11tículo 17.-Los Comités Municipales electorales 
tendrán las siguientes atribuciones: 

!.-Auxiliar a la Comisión Estatal Electoral y al 
Comité Distrital Electoral que corresponda a su Mu
nicipio, en la preparación y desarrollo de ias eleccio
nes Para Diputados y Gobernador. conforme a esta Ley; 

U.-Intervenir direGtamente en la preparación y 
desarrollo de las elecciones para Ayuntamientos de su 
circunscripción, en los términos de esta Ley; 

III.-Publicar las listas nomanales de electores de 
las secciones de su Municipio; 

IV.-Acatar las normas que dicten la Comisión 
Estatal ElectoraJ. y el Comité del Disitrito Electoral 
a que pertenezca, de acuerdo con las disposiciones de 
esta Ley; 

V.-Informar a la Comisión Estatal Electoral so
bre la preparación, desarrollo y resultado de las elec
ciones; 

VI.-'l'urnar en caso de revisión, a su Comité Dis
trital Electoral, las reclamaciones que presenten los 
Partidos Políticos o .los ciudadanos, respecto a la in
clusión de votantes en las istas nominales de electores~ 

VIL-Remitir los paquetes electorales al Comité 
Dis:trital Electornl respertivo cuando la elección se 
refiera a Diputados o Gobernador; 

VJII.-Remitir a: Ayuntamiento respectivo los 
paquetes referentes a la e· ección del mismo; 

IX.-Enviar al Comité Distrital dos ejemplares de 
las actas levantadas en cada una de Jas casillas e'.ec
torales del Munici,pio. De las prntestas que presenten 
ante el Comité, así como un informe detallado de todo 
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e proceso electoral y sobre la justificación de las 
reclamaciones o protestas; 

X.--Vigilar, en sus respectivas jurisdicciones los 
trabajos encomendados a la Delegación del Hegistro 
Estatal ele Elec:tores, de acuerdo con las instrucciones 
que reciban de la Comisión Estatal E ectoral; 

XI.-Dec:ignm·, previa autorización de la Comisión 
Esi.atal E~cd,n a!. los <iuxiliares mc:esm·ios en cada 
c'1cu11o~c1 i¡ t i•m elect01·al, quienes delierán remitir :os 
mismos requisitcs que 1-'e exigen e>n l l arLículo 14 de 
esta Ley y tendrán otrilmciones que les fije el Re
g'lamento; 

Xil.-PnJponer al Comité Distrital Electoral el 
número y la uliic·ación . :e las ca,;illas eleeto1 aie:; C:Otl'e'S
pondientes a ias St.:CT1011es ql'I' indica a fracción 
anterior; 

XIII.--Proporn::r al Comité Distrital E;ectoral los 
c·;udadanos que del1an integrar l;:i·,: ~lerns Directiv::ts 
cíe las Casillas Electorn es del ~í·•11i:.i:iio, únif'~1n1riür

en el caso ele P.kcción de Ayunt;1 1:i:e11los; 

XIV.-lfaí'er el cóm¡h1to ... le,; . 1 '·" ( rn. <!<Js en 
las eleccio11es dv A.\·un1;:t11;F"1' 11: , ; . ''l· ·,ti·:\ ci,-
cunscri¡ ción, en la se,:;é;.; ";'1·· ;. :1. e , u1. 1:go 

siguiente al de lci e' ,;_i1·,, .1 •· io 1·1 _,,, •: : ;. :· 
los candicl<tlos pro¡ iPLt1 <,:< y ,,11: ' -1i:1· h;1" ·t·1 
tenido n°:1.\ orín de \ 111 'i" t·u ;11 11J1,.it"" 1 uc 
apruebe la Conti;;ióu L< '' :1! E· 1 !e •-ct:t c01, 

bncia enviará co¡.•ia al Ayu11ta1¡,1, ¡ Le 1, -;pectivo; 

XV.-Recabar de los Preside11tps Municipales, 
Jueces Auxiliares y Jeft s de ~lanz:wn, cuantos datos 
y auxilios necesite para el mejor desempeño de su 
encargo; 

XVI.-Desahoga1· las consulbs c:t1e es formulen 
los ciudadanos a los Partidos Políticos cuando sean 
de su compet€ncia; 

XV.TI.-Pedir inforrr:es a las autoridades de sn 
Municipio schn~ hechos relacionados con el prnceso 
electoral o reclamacio11es formu arlas ¡:or los Pa1 tido::> 
Políticos o por los ciur!adanos; y 

XVIIl.-Las demás que les confieran las Leyes. 

CAPITULO 111 

Del Registro Estatal de E!ectores 

Artículo 20.-E. Hegisitro Estatal de E.lectores 
gozará de autonomía administrativa, con sujeción a las 
r,orrnas que dicte la Comisión Estatal Electoral y ele 
franquicia telegráfica y postal en el Estado y su per
sonal disfrutará de los descuentos oficiales en pasajes. 

Articu'o 21.-El Registro Estatal de Electores 
tendrá las siguientes atribuciones: 

I.-Hacer la división territorial de los Distritos y 
circunscripciones Municipales electorales en secciones 

pum sujetar.la a la aprobación de la Comisión Estatal 
Electoral. Esta división deberá publicarse en el Perió
c1ico Oficial del Estado; 

Il.--Cada Sección E ectoral comprenderá un máxi
mo de 1,200 y un mínimo de 100 electores, salvo en 
las zonas rm·a!es en las que se formarán las secciones 
ne manua que la casilla correspondiente no se instale 
a mús de ocho kilómetros de· domicilio de un elector 
de la sección; 

IIl.-Uevisar, conservar y perfeccionar perma-
11entE'mente el Registro Estatal de Electores clasific~ 
ch::; ror Disti-irtos, Municipios y Secciones Electorales; 

IV.-Formar las listas nominales de e'ectores co
nespondientes antes del 30 ele noviembre del año 
anterior a la elección de Gobernador o Diputados y 
antes del lo. de octubre del año Je la e:ección de 
P. yuntamientos; 

V.-Estab~ecer, previa aprobación de la Comí- • 
&ion Estatal Elcetorai, los procedimientos técnicos • 
;;decuados para lograr la uniformidad y clasificación 
de los datos del Hegist10 en forma tal que permita su 
fácil consu ta y tabulación; 

VI.-El Registro Estatal de Electores, hará del 
conocimiento de todo ciudadano que haya solicifado 
'"''.! inscri1~ción y llene los requisitos que señala esta 
Ley, que para el sufragio en .os comicios para Go
bernador, Diputados y Ayuntamientos de la Entidad, 
deberá utilizar su credencial permanente de elector 
expedida por el Registro Nacional de Electores; 

VI,1.-Rendir los informes y expedir las cons
ümcias que en relación con los asuntos de su com
retencia le soliciten 1 os Organismos electorales, los 
Fartidos Políticos o los ciudadanos; 

VIll.-Obtener, una vez efectuada cada elección, 
las constancias del número de votos emitidos en 4 
cada dishito o circunscipción electoral y hacer las 
tabulaciones correspondientes, informando a la Co
n:.isión Estatal E:ectornl; y 

IX.-El Registro Estatal de Electores podrá soli
citar el auxilio y cooperación de los funcionarios y 
empleados del Estado y Municipales; 

X.-Las demás que seña·a la Ley y la Comisión 
bstatal Electoral. 

Artículo 22.-Los encargados del Registro Civil 
c¡ue autoricen actas de fallecimiento o de matrimo
l!Ío de mayores de 18 años; los jueces que dicten 
resoluciones que motiven suspensión o pérdida tle 
derechos ciudadanos o que afecten la capacidad civil, 
-comunicarán estos hechos por escrito al Registro 
Estatal de Electores. 

Artículo 23.-Para el establecimiento, revisión, 
conservación y perfeccionamiento del Registro Esta~ 
tal de Electores, la inscripción se hará con apego a 
! as sigui en tes disposiciones: 
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I.-Todo ciudadano, en ejercicio de sus derechos, 
tiene obligación de inscribirse, identificándose de
bidamente, para ser incluído en la lista Nominal de 
Electores de la localidad a la que corresponda e' lu
gar de su domicilio. Los ciudadanos mexicanos por 
naturalización, deberán presentar los documentos que 
ac~editen su ciudadanía y su edad; 

: U.-Todo ciudadano dentro del mes siguiente a 
aquel en que cumpla 18 años, se dirigirá por escrito 
al 1 Registro Estatal de Electores presentando por 
auplicado su solicitu'd de inscripción, acompañada de 
los documentos correspondientes. La Oficina del 
Registro, si están satisfechos los requisitos que exige 
ef.ltja Ley, lo inscribirá y hará la prevención seña.lada 
en' la Fracción VI del Artículo 21 de ·a Ley para la 
Renovación de Poderes Locales y Ayuntamientos; 

1 

III.-Todo ciudadano que en la época en que se 
efectúe la revisión del padrón elecitoral de la locai-

1 

dad en que habitualmente resida, esté fuera teinpo-
rnlmente del territorio, estatal o nacional, deberá soli
dtar por escrito su inscripción a :a Dirección del He
gistro, acompañando prueba documenital de Ja ciu
c~adanía y de su residencia habitual en el Est~do; 

IV.-Los ciudadanos que sin estar fuera del te
rritorio de, Estado, se encuentren ausentes de la 
localidad de su residencia en la fecha en que se 
efEjctúe en ella la revisión <'!el padrón electoral o que 
pot imposibilidad física no puedan acudir a las Orfi
ci~as correspondientes, deberán so :ici tar por escriito, 
anfe la Dirección Estatal del Registro o ante la 
A~ncia en la Cabecera del Municipio respectivo, su 
iJl*ripción y su credencial de elector, acompañando 
la~ constancias legales que acrediten su edad, ciuda
dapía y residencia, así como 'as causas por las cuales 
no 

1 

pudo acudir personalmente a inscribirse; 
1 V.-Todo ciudadano inscrito en el padrón del 

R~istro, está obligado a comunicar a la Dirección el 
cam:bio de domicilio dentro de los 30 días siguientes 
a la fecha en que ocurra; 

1 

VI.-Para los efectos de la inscripción en e' Re
gistro Estatal de Electores, serán expedidas gratui
tm¡nente a los ciudadanos Jas certificaciones y cons
tancias que les sean necesarias para acreditar su resi
dep.cia y tiempo de la misma, su mayoría de edad 
y ~stado civil. Las autoridades municipales y' encar
gados del Registro Civil están obligados a expedirlas 
a petición escrita del interesado; y 

VIL-Todo ciwdadano que haya satisfecho los 
requisitos que señala esta Ley, tiene derecho a que 
se, le entregue su credencial de elector; la que acre
di#ará la calidad de elector y e' derecho a votar en 
la~ elecciones de Gobernador, Diputados y Ayunta
mientos, así como a ser elegido para cualquier cargo 
pülblico de elección popular, con arreglo a :as p1·es
cr~pciones relativas de la Constitución Política del 
E~tado. 

!: Artículo 24.-La Oficina del Registro Estatal 
de¡~ E:ectores procederá a revisar el padrón de vcitan
te~ a partir del 15 de julio al 15 de septiembre del 
añp anterior a la elección de Gobernador o Diputados 

y en iguales fechas del mismo año de la elección para 
Ayuntamientos y entregará a las Agencias comisio
nadas a· efecto, a las listas ordenadas alfabéticamen
te y clasificadas por localidades de los electores 
correspondientes a cada Municipio. Las Agencias 
fijarán las listas del padrón en lugares visibles, man
ü~niéndolas pub'icadas hasta el día 31 de octubre del 
año anterior a la elección en el caso de Gobern'ador 
o Diputados y hasta el día 15 de octubre al tratarse 
ele elecciones de Ayuntamientos. Los ciudadanos de
berán revisar dichas listas para que en caso de no 
Dparecer su nombre, soliciten su inscripción o pidan 
la rectificación correspondiente. 

Las Agencias ·deberán devolver a la Dirección 
del Registro Estatal de Electores a más tardar al día 
siguiente de las fechas últimamente señaladas, las 
listas electora'es, cuidando siempre que los datos de 
identificación <le los electores estén correctamente 
anotados. 

CAPI'l'ULO IV 

De los Partidos Políticos 

Artículo 32.-Para la constitución de un Partido 
Esitatal serán necesarios los siguientes requisitos: 

!.-Organizarse conforme a esta Ley, con más 
ae cien asociad os en .las dos terceras partes, cuando 
n1enos, de 'os Municipios que comprende la Entidad. 

II.-Obligarse a normar su actuación pública por 
los prece¡:tos de la Constitución Política del Estado, 
w general de a República y respetar las instituciones 
que eras establecen. 

III.-Consignar en sus actas constitutivas la 
prohibición de aceptar pacto o acuerdo que los obli
gue a actuar subordinactamente a una organizac10n 
internacional o a depender de Partidos Políticos ex
tranjeros. 

IV.-Adoptar una denominación propia de acuer
do con los.fines y programa polílticos, la que no podrá 
contener expresiones de carácter religioso o racial. 

V.- Lograr sus fines por medios pacíficos; y 
VI.-Hacer una dec:aración de los principios que 

sustente y en consonancia con éstos formular su pro
grama político, precisando los medios que pretendan 
adoptar para la resolución de los problemas del Estado. 

Artícu:o 35.-Para que un Partido Político Esta
tal, pueda ostentarse como ta y ejercer los derechos 
que esta Ley le otorga, se requiere: que obtenga su 
registro ante la Dirección General de Gobernación 
del Gobierno del Estado. Esta deberá expedir certi
ficado haciendo constar e~ registro o comunicar las 
causas por Ias cuales se les niegue, dentro de los 120 
días siguientes a la fecha de presentación de la soli
citud respectiva. 

Art•cnlo 36.-Para obtener e' registro a que se 
('.úlltrae el artículo anterior, los Partidos PoHticos 
deberán acreditar; 
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I.-Que l·eunen les requisitos que señalan los ar
tículos 32 y 33 de esta. Ley. 

II.-Que cuenten con más de 5,000 asociados, 
debiendo acompañar listas de nombres, domicilios y 
demás genera es de todos y cada uno de lo~; miem
b1 os que tengan inscritos; 

III.-Quc han celebrado Asamblea en presencia 
de un Notario Público o funcionario que haga sus 
veces, quien bajo su resp.onsabilidad, comprobará la 
identidad de las personas afiliadas y su i,esidencia, 
ciando fe dE: que asistieron a la. Asamblea; que en 
dicha reunión se designaron Delegados para la 
Asamb ea General ConstitLlitiva del Partido y que se 
verificó esta última con mayoría de Delegados y ante 
Notario Público; y 

IV.-Que la declaración de princ1p1os, programa 
y estatutos, fueron protocolizados ante Notario, des·
pués de aprobados en Asamblea General. 

Artículo 40.-Los partidos políticos registrados 
tienes derecho, durante los p:azos que señala esta 
Ley, a registrar la fórmula electoral o candidatura 
que sostengan para los cargos a Diputados, Gober
nador del Estado, Munícipes y Presidentes Munici
pales. 

CAPI'l'ULO V 

Del Derecho al V oto 

Articulo 41.-En los términos del artículo 34 de 
la Constitución de la República y del Artículo IV 
de la Constitución Política del Estado, son electoras 
Jos ciudadanos mayores de 18 años, que estén en el 
goce de sus derechos políticos y se hayan inscrito en 
el Padrón Electoral de su Municipio, teniendo dere
cho a votar y ser votados en las e ecciones del Estado. 

Artículo 70.-Quince minutos después de la hora 
señalada, si no esLuvieren presentes alguno o aJgunos 
de los propietarios, podrán actuar en su lugar los 
respectivos suplentes; y pasada media hora, si nin
guno ele los nombrados se hubieren presentado, 'a 
casilla podrá instalarse por un auxi.liar del Comité 
Distrital o Municipal si lo hubiere. En defecto de 
éste, por los representantes de todos los partidos y 
por los candidatos o sus representantes que actúen 
en la sección en presencia del Juez de más categoría 
de Ja localidad o de un Notario Público, quien ten
drá la obligación, Jo mismo que el Juez, cle asistir 
a dicho acto. Si en el Jugar no hay funcionario algu
no que tenga fé pública, podrá intervenir el más 
r.;róximo. A falta de uno u otro, podrá instalarse .la 
casilla siempre que estén de acuerdo expresamente 
Jos representantes de los Partidos Políticos y cle .os 
candidatos contendientes. En todos estos casos, se 
designará Presidente de la Casilla y en ausencia cl.eil 
Secretario o Escrutadores propietario y suplente, se 
nombrarán los que falten para instalar '.a Mesa, de 
común acuerdo y la votación se tomará sobre la do
cumentación oficial. Si no hubiere documentación 

0ficial, las boletas se harán en papel simple, autori
zaaas por e, Presidente y Secretario de la Mesa y 
serán válidas aunque no estén en forma aprobada 
por la Comisión Estatal Electoral, haciéndose cons
tar la causa de ello en el acta de instalación. Si fal
fare : a lislta nominal, poclráu votar siempre que pre
senten su credencial de Elector y nu sean objetados 
lJOr los representantes ele los Partidos PoJíticos o de 
los candidatos. 

Artículo 73.-fostalada ia casilla, os componen
tEs de ésta no podrán retirnrse h<lsta que sea clau
snrada, salvo causas de fuerza mayor y con e.l con
sentimiento de la mayoría de los integrnntes y siem
pl'e que sea posib ·e su substitución por alguno de los 
suplentes. 

Artículo 7 4.-La votación se recibirá en la for
ma siguiente: 

I.-Al p1 esenütrse cada elect.or, exhibirá su cre
dencial y el Presidente se cerciora:tá de que figure 
en la lista nominal de e:ectores de la sección a la 
que corresponda la casilla. Si el elector no pertenece 
a Ja sección, se Je indicará que no tiene derecho a 
votar en esta casil'a, salvo que por hallarse fuera del 
Jvgar de su domicilio esté impedido de votar en la 
s~ción que le corresponda. circunstancia que el elec-
1.01· c0mprobaiá debidamrn1te a juicio del Presidente 
el e la casilla, si pertenece a a sección o comprueba 
la razón para votar en ella, se Je enh'egarán las bole
tas para la votación. 

Los integrantes ele las casi'las electorales, los 
representantes de .los partidos y de los candidatos, 
cuando no esitén inclu1dos en las listas electorales de 
!!1 sección en que actúen, también podrán votar en la 
casira, anotándose esta circunstancia el! el acta final. 

Quedan exceptuados de la obligación de votar en 
la casilla electoral a la que corresponda su domicilio, 
los mi itares que se encuentren en servicio. En este 
caso, emitirán su voto en la casilla más próxima al 
111gar donde se encuentren desempeñando algún ser
vicio en el momento de la elección. 

JI.-El e ector, de manera secreta, marcará en la 
boleta con una cruz. el color del partido que repre~ 
sente el candidato por quien vota o escribirá en el 
lugar correspondiente, el nombre de su candidato si 
¿~,te no está regisifrado. 

Si ~l elector es ciego o se encuentra impedido, 
¡;od1 á acom:pafiarse de un guía o sostén para que en 
su . ugai', haga la operación del voto. Acto continuo, 
el elector personalmente o él y su ayudante, en su, 
c<1so, imroclucirán la boleta en el ánfora que corres
ponda. De la misma manera procederá el individuo 
que no sabiendo lee;· ni escribir, manifiesite a la Mesa 
que desea votar por a·guna persona distinta de los 
c<mdidatos registrados. En el &eta se harán constar 
estas circunstancias. 

III.-EJ ~;ecretario de la Casilla, anotará en la 
lista nomina] de electores respectiva, poniendo la 
palabra "votó" a continuación de'. nombre de cada 
elector que haya depositado su voto y el Presidente 
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le devolverá su credencial, con idéntica anotación y 
Ja fecha. 

Artículo 75.-Los ciudadanos que extravíen su 
credencial de elector, para poder votar deberán obte
ner oportunamente un duplicado de .a misma en la 
oficina correspondiente 'del Registro Estatal de 
Electores. 

Artículo 80.-A las 5 de la tarde, o antes si ya 
hubieran votado todos los electtores inscritos en el 
P~drón, se cenará ia votación; pero si a :a hora seña
lada hubieie electores presentes, se continuará reci
biendo la votación hasta que todos los e.lectores pre
Sl'ntes emitan su voto. 

.Aritículo 96.-El día de la elección y los tres que 
:t~' precedan, no se permitirá la celebración de mítines 
ni de reuniones públicas de propaganda política, ni el 
uso de altoparlantes u otros instrumentos semejan
tes que tengan por finalidad hacer propaganda po
lítica. 

Al Ejecutivo del Estado, para su sanción y cum
plimiento. 

Dado en el Sa:ón de Sesiones del H. Congreso 
d~ Estado, en Pachuca de Soto, a los once días del 
mt8 de diciembre de mil novecientos setenta y uno.
Diputado Presidente, Lic. CONRADO CARPIO ZUÑI
GA.-Diputado Secretario, DANIEL CAMPUZANO 
BARAJAS.-Diputado Secretario, ANATOLIO RO
MERO TREJO.-Rúbricas. 

1 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule 
p:.ir·a su debido cumplimiento. 

·. DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la 
ciudad de Pachuca, Hidalgo, a los once días del mes 
de, diciembre de mil novecientos setenta y uno.~El 
Gobernador Constitucional del Estado, Lic. y Prof. 
MANUEL SANCHEZ VITE.-El Secretario General 
de Gobierno, Lle. GABRIEL ROMERO REYES.-Rú,
bricas. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Pachuca de Soto, a ,os catorce días del mes 
de diciembre de mil novecientos setenta y uno.-Di
putaclo Presidente, Lic. CONRADO CARPIO ZUÑIGA. 
-Diputado Secretario, DANIEL CAMPUZANO BA
RAJAS.-Dipntado Secretario, ANATOLIO ROMERO 
'l'REJO.-Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima publique y circule 
pal n su debido cumplimiento. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la 
ciudad de Pachuca, Hidalgo, a los quince días del mes 
de diciembre de mi. novecientos setenta y uno.-El 
Gobernador Constitucional Interino del Estado, Profr . 
DONACIANO SERNA LBAL.-El Secretario General 
de Gobierno, Lle. GABJUEL ROMERO REYES.-Rú
bricas. 

A VISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

5-4726 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juicio Sumario Hipotecario AGUSTIN VARGAS 
úL VEiiA vs. MARTHA SEGOVIA, expediente núme-
10 442/965, se convocan postores primera almoneda de 
remate de Predio Urbano con Casa, ubicado Froylán 
Jiménez NQ 202, Col. Morelos, esta ciudad. Medidas 
y colindancias obran Juicio. Remate a las 13.00 horas 
del lo. de febrero de 1972, postura legal la que cubra 
'ªe contado las dos terceras partes de $65,712.00, valor 
pericial. 

Edicto se publicará por tres veces de siete en 
siete días, Periódicos Oficial del Estado y Voz de Hi
<la'go, lugares públicos de costumbre. 

. t/ Pachuca, Hgo., noviembre 25 de 1971.-El Actua
DONACIANO SERNA LEAL, Gobernador Consfatu- rio, P.D.D. BRUNO SALVADOR MENDOZA.-Rú

cional Interino del Estado Libre y Soberano de brica. 
Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que e; H. XLVI Congreso Constitucional del Estado 
de Hidalgo, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NUMERO 84 / 

El H. XLVI Congreso Constitucional del Estado 
de Hidalgo, DECRETA: 

. Artículo Primero.-Se concede al C. Lic. Manuel 
Sállichez Vite, Gobernador Constitucional del Estado, 
lice~cia por seis meses para separarse de su puesto, 
a partir del día de hoy. 

•Artículo Segundo.-Durante dicha licencia se hará 
cargo del Despacho del Poder Ejecutivo, el C. Profr., 
Doriaciano Serna Leal. · 

: Al Ejecutivo del Estado, para su sanción y cum
plimiento. 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, noviembre 27 de 1971.-Recibído, 
diciembre lo. de 1971. 

5-4727 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO . 

EDICTO 

Se notifica y emplaza en forma legal a FLOREN
TINO H.OJAS PEREZ, en Juicio Ordinario Civil que 
en su contra sigue AURELIANO GONZALEZ FLO
RES, radicado en Juzgado Segundo Civil, este Distrito 
Judicial, registrado bajo el número 1170/971. 

Quedan en Secretaría del Juzgado copias trasla
do, concediéndole término de 9 días más 15, por igno-
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rarse su domicilio, para contestación de la demanda, 
quedando apercibidos que en caso contrario, será de
clarado presuntivamente confeso de los hechos que 
deje de responder. 

Presente edicto publíquese tres veces consecutivas 
Periódico Oficial del Estado, Nuevo Gráfico y table
ros notificadores costumbre esta ciudad. 

Pachuca, Hgo., noviembre 8 de 1971.-El actua
rio, C. JESUS MARTINEZ AGUILERA.-Rúbrica. 

3-2 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados. noviembre 29 de 1971.-Recibido, 
diciembre lo. de 1971. 

5-4729 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

DELFINO PEHEZ MA Wl'INEZ, promueve Dili
gencias Informaci6n Testimonial Adperpetuam, res
pecto predio denominarlo EARHANCA, ubicado po
b" ado Demacú, este Distrito: superficie 00-20-01 hec
táreas; mide Norte, 29 metros Bernardo López; Sm, 
17, 16 y 3.i"íO metros Simón López y Bernardo López ;i 
y Poniente, 64 metros con B.ernardo López. 

Auto esta fecha da entrnda promoción ordena 
publicar presente dos veces consecutivas Periódicos 
Oficial <lel Estado y Nue-.10 Gráfico, Paclrnca, Hgo., ~' 

fijación lugares núblico.'> costumb' e. Personas crérmse 
igual o mejor derecho h:oí.gan los valer legalmente. 

Actopan, Hgo., septiemh1·e 22 de 1971.--El Secre
t~rio, P.D.D. ABELARDO GONZALEZ .JIMATE.
Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados, noviembre 26 de 1971.-Recibido, 
diciembre lo. de 1971. 

5-4782 

JUZGADO lJE PRIMEHA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

Por auto fechado ocho octubre próximo pasado, 
en expediente 78/970 y en cum1ilirniento m tículo 793 
de.· Código de ProcedimieHtos Civiles, ciudadano .Juez 
ordenó publicación presente edicto en Periódico Ofi
cial del Estado, dos veces con~e<'ntivns siete en si2te 
días y lugares públicos Almoloya, Hgo., y esta ciu
dad, ::muncianrlo la mue, te sin tesbr de ENEDINA 
HUERTA GAHCIA, rec:lnmando la her,~nria su her
mana MARIA GUADALlTPE HUEHTA GARCIA, ob
jeto r amar a los que se crean con igua 1 o me.ior dere
cho para que comparezran ante este Juzgado a recla 
n1arla dentro de cu:irenta días. 

A pan, H go., 24 de noviembre de 1971.-El Secre
tario, C. EDMUNDO VELOZ ESCALAN'fE.-Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas.-Apan, Hgo.-Dere

chos enterarlos, noviembre 30 de 1971.-Recibido, di
ciembre 3 de 1971. 

5-4734 

JUZGADO DE PHIMERA INSTANCIA 

ACTOP AN, HGO. 

EDICTO 

El día 3 de enero próximo, en el local del Juzgado 
de Primera Instancia de Actopan, Hgo., y a las 11 
ho1as, tendrá lugar e1 remate en primera almoneda, 

e.e la casa número 100 de la Calle de Lorenzana de la 
(·iudad de Pachuca, Hgo., embargada en el expediente 
130/65, que corresponde al Juicio seguido por VIDAL 
TllEJO, en contra de LEONARDO LOPEZ. 4 

El inmueble mencionado linda a Norte, en 47.50 
metros, con Vicente García Islas; al Sur, en igual 
medida, con Donato y Graciana Contreras; al Oriente, 
en 25.50 metros, con calle de Lol'enzana y al Ponien
ie, en igual medida, con Donato y Graciana Contrern~>. 

Sirve de base a· remate la cantidnd de $150,000.00 
valor pericial, y es postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de la suma antes mencionada. Se de
mandan postores. 

Actopan, Hgo., 10 de noviembre de 1971.-El Se
c; etario del Juzgado de Primera Instancia, C. ABE
LARDO GONZALEZ JIMATE.-Itúbrica. 

2-2 
· Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

n:chos enterados, noviembre 15 de 1971.-Recibido, 
diciembre 3 de 1971. 

5-4730 

.JUZGADO DE PIUMEHA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

UHSULA HERN ANDEZ, promueve Diligencias 
bfo;:mación Testimonial Adperpetuam, respecto once 
predios rústicos ubicados Demacú, este Distrito; si-
6Uientes medidas: 

Norte, 34 metros Elena y Domingo Martínez; 
t1 os Domingo l\Iartínez, Oriente, 62 metos camino;: 
I·oniente, G4 metros Domingo Martínez. Norte, 26 
metros Andrés Hernández; Sur, 28 metros Leonardo 
Hernánclez; Or;ente, 97 metros Sixta Hemández; Po
nje1it.e, 97 metros Cenorina Hernández. Norte, 22 me
li º'' Domingo Martínez; Sur, 22 metros Hipó.lito Gu
Lé:rez; Oriente, 68 metros Máximo Gutiérrez; Po~ 

'.ente, 76 meros Canuto Angeles. 
Norte, 34 metros Elena y Domingo Martínez; 

Sur, 18 metros Canuto Angeles; Oriente, 108 metros 
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Ci¡nuto Angeles; Ponient€, 127 metros Antonio Cor
tés. Norte, 46 metros Modesto Hernández; Sur, 45 
metros camino, Benito Angeles; Oriente, 115 metros 
St¡Xta Hernández; Poniente, 146 metros Cenorina Her
nández. Norte, 47 metros Domingo M artínez; Sur, 10 
metros Domingo Martínez; Oriente, 88 metros Bartolo 
Hernández; Poniente, 71 metros Andrés Hernández. 

Norte, 68 metros Fidel Hernández y Rafael Mar
tmez; Sur, 57 metros Catalina E ernándE:z; 0l'iente, 
69 metros la misma; y Poniente, 72 metros Modesto 
Hernández. Norte, 47 metrns E ena Martínez: Sur 19 
metros; Oriente, 99 metros Canuto Angeles; l'oniente, 
~P met1os Elena l\'Iartínez. Norte, 3f) metros callejón; .., 
l:'l.,lr, 31 metros camino; Oriente, 103 metros Juan Pé
H~Z; Poniente, 114.50 metros Sotero y Domingo Mar
tmez. Norte, 69 metrns Andrés Hernández; Sur, 62 
Vietros, Esteban Lozano; Oriente, 242 metros Fran
cisco Hernández; Poniente, 97 metros Andrés Her
nández. 

Auto fecha tres corrientes, ordena publicar pre
,sente dos veces consecutivas Periódicos Oficial del 
Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca y lugares públi

.. Ce)$ costumbre, personas créanse igu.:il o mejor dere
cl)o, háganlos va:er. 

Actopan, Hgo., septiembre 22 de 1971.-El Secre
.t.~jo, P.D.D. ABELAI~DO GONZALEZ JIMATE.
Rúbrica. 

2-2 

Atlministración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
;r~hos enterados, noviembre 26 de 1971.-Recibido, 
diciembre 3 de 1971. 

5-4731 

JUZGADO DE PRIMERA JNST ANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

.INES CALLEJAS AZPEITIA, promueve Diligen
cias Información Testimonial Adperpetuam respecto 
J'x;edio rústico ubicado poblado H uaxthó, este Distrito. 
Superficie: 31 áreas, 58 centiáreas. Mide Norte, 21.50 
ruetros l\1a. del Carmen Mendoza; Sur, 52.50 metrns 
A.¡iolinar Callejas; Oriente, 23.50 y 43.50 metros Car
men Mendoza; y Poniente, 87.50 metros Erasto Az
peitia. 

Auto tres corriente mes ordena publicar presente 
clos veces consecutivas, Periódicos Oficial del Estado 
y Nuevo Gráfico de Pachuca y lugares públicos cos
tum.bre. Personas créanse igual o mejor derecho 
háganlos valer legalmente. 

Actopan, Hgo., septiembre 22 de 1971.-El Secre
tario, P.D.D. ABELARDO GONZALEZ JIMATE.
.Rúbrica. 

2-2 
Adminis~ración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

rc¡tehos enterados, noviembre 26 de 1971.-Recibido, 
ciciembre 3 de 1971. 

5-4474 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCJNGO, HGO. 

EDICTO 

ROMANA SANTOS DE ORTIZ, promueve Dili
gencias de Información Testimonial Adperpetuam pa
ra justificar el hecho de ia posesión y el derecho de 
Ja propiedad que tiene respEcto de la casa ubicada en 
la calle de Guerrero Norte N9 306, de esta ciudao y 
que perteneció a la señora Lucía Canaies V da. de Soto; 
rr-.edidas y colindancias obran expediente respectivo . 

Publícase dos veces consecutivas Periódiccs Ofi
cial de: Estado, que se edita en Pachuca; Claridad que 
se edita en esta ciudad y parajes públicos ubicación 
inmueble. 

Convócase personas créanse derecho casa referen
cia, preséntense dEducirlo dentro del término de Ley. 
Cumplimiento Artículo 3029 del Código Civil. 

Tulancingo, Hgo., 9 de noviembre de 1971.-El 
Secretario de: Juzgado, J. CARMEN ACOSTA MON
TA~O.-Rúbrica. 

2-1 

Administración de Hentas.-Pachuca, Hgo.-De· 
iechos enterados. noviembre 18 de 1971.-Recibido. 
c;iciembre 14 de 1971. 

5-4551 

JUZGADO DE PHIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

SRA. FELIP A OLVERA. 

Donde se encuentre. 

OLAY A LOPEZ OLVERA, demanda de usted en 
vía Ordinaria Civil, declaración de que ha adquirido 
propiE-dad por Prescripción Positiva precüo númel"Q 
veinticuatro antes cuarenta y ocho y sus construccio
nes de Avenida Guerrero Sur esta ciudad; C. Juez por 
auto nueve actual expediente 152/971, ordenó notilfi
cársele por medio de e"dictos a publicarse por tres ve
ces consecutivas en Periódico Oficial Estado y Sol 
de Hidalgo, edítanse en Capital Estado, a fin de que 
se presenite dentro del término que no bajará de quin
ce ni excederá de sesenta días después último edicto 
órgano oficia!, quedando a su disposición Secretaría 
Juzgado, copias simples del traslado. 

A.pan, Hgo., a 16 de noviembre de 1971.-El Se
cretario, C. EDMUNDO VELOZ ESCALANTE.-Rú
brica . 

S-1 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, noviembre 24 de 1971.-Recibido, 
diciembre 14 de 1971. 
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5-4733 

JUZGADO DE PIUMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

E DI C 'I' O 

BALTAZAR BARRERA MERA, promueve Dili
gencias Adperpetuam, acreditar posesión predio rús
tico denominado EL SUEÑO, ubicado en Xochitlán, 
Municipio de Progreso, Hgo.; medidas y co:indancias 
obran expediente respectivo. Personas se crean con 
igual o mejor derecho que promovente, háganlo valer 
conforme la Ley. 

Edicto publicarse dos veces consecutivas en Pe
riódicos O\ficial y Voz de Hidalgo; lugares públicos 
pe costumbre. 

Mixquiahuala, Hgo., a 11 de noviembre de 1971.
El Secretario del Juzgado, P.D.D. POMPEYO LOPEZ 
HERN ANDEZ.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
;rechos enterados, noviembre 13 de 1971.-Recibido, 
diciembre 3 de 1971. 

5-4561 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ALFONSA BAíRRERA LOPEZ, promueve este 
Juzgado, Diligencias Información Testimonial Adper
petuam respecto un predio urbano y cuatro rústicos, 
ubicados poblado El Arenal, este Distrito; siguientes 
medidas y linderos: 

Urbano, al Norte, ,ínea quebrada 19.60, 5.20 y 
11.50 metros Sucesión Modesto Monroy; Sur, 33.50 
metros calle sin nombre; Oriente, 33.50 metros calle 
Benito Juárez; Poniente, 11.50 metros Consuelo Ba
rrera. Predio rústico: Norte, 79 metros calle sin nom
bre; ,al Sur, 110 metros con terreno la comunidad~ 
D.tiente. 69 metros Luisa Cortés; y Poniente, 69 me
tros Felícitas Becerril. Tercer Predio: Norte, 230.50 
metros Felícitas Becerril Vda. de Medina y Alfonsa 
Barrera; Sur, 230.50 metros Sucesión Tiburcio Medi
na y Felipe Hernández; Oriente, 106 metros, 83 y 23 
metros con J. Cruz Cortés, Sucesión de Felipe Hernán
dez; y Suroeste,. 75 metros Felícitas Becerril. Cuarto 
predio sin nombre: Norte, 2,6.60 metros Felipe Her
nández; Oriente, 83.70 metros misma sucesión; por el 
Sur, 54 meJtros Magdaleno Medina; y Poniente, 86 me
tros Magdaieno Medina. Quinto predio llamado SAN 
JOS.E, mide Norte 54 metros Antonio López; Oriente, 
79 metros Sucesión de Felipe Hernández; Sur, 54 me
tros misma sucesión; y Poniente, 69 metros sucesión 
Miguel Feliciano. 

Auto fecha 28 septiembre pasado ordena publicar 
presente dos veces consecuttivas Periódicos Oficial del 
.Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, así comp lugares 

públicos costumbre. Personas créanse igual o mejores 
derechos, háganlos valer legalmente. 

Actopan, Hgo., octubre 14 de 1971.-El Secreta
rio, P.D.D. ABELARDO GONZALEZ JIMATE.-Rú
brica. 

2-1 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, noviembre 16 de 1971.-Recibido, 
diciembre 14 de 1971. 

---------·--'o--M---· 

5-4576 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MEllCEDES ALDANA, promueve este Juzgado 
Diligencias Información Testimonial Adperpetuam 
respecto cinco predios denominados Vixtha, Monthe, 4 
La Palma, Monthe y El Chilar, ubicados pueblo Xu
chitlán, este Distrito, siguientes medidas y linderos: 

Primero: Norte, 30 metros Raúl García; Oriente, 
37.25 metros Raúl García; Sur, 17.50 metros María 
Bárcenas; y Poniente, 28.50 metros Catarina López; 
superficie seis áreas setenta y siete centiáreas. 

Segundo predio, superficie 46 áreas 10 centiáreas, 
mide Norte, 90.05 metros Sebastián Francisco; Orien
üi, 67 metros Plácido Camero; Sur, 67.70 metros ca
mino nacional; y Poniente, 51 metros Raúl García. 

Tercer predio: superficie, una hectárea seis áreas; 
mide Norte, 92.60 metros Pascacio Cruz; Oriente, 102 
metros Procopio López; Sur, 104 metros Plácido Fran
c:sco; y Poniente, 112.60 metros Francisco Camero. 

Cuarto predio: superficie 35 areas 25 centiáreas; 
mide Norte, 70 metros Plácido Francisco; Oriente, 
38.50 metros Ponciano Francisco; Sur, 64 metros, ca
mino nacional; y Poniente, 63 metros Sebastián Fran-
cisco. 

Quinto predio: superficie 4 hectáreas, 30 áreas, 
';"O centiáreas; mide Noreste, 210 metros Manuel Mar
Línez y Ejido; Oriente, 68 metros Ejido y Cerro; Sur, 
240 metros Francisco Camero y Sebastián Hernández; 
Poniente, 112 metros barranca grande; y Noroeste, 
220 metros Librado Claudio. 

Auto fecha veintiocho septiembre pasado dá en
tr<vla promoción ordena publicar presente dos veces 
consecutivas Periódicos Oficial ele: Estado y Nuevo 
Gráfico de Pachuca y lugares públicos costumbre. 
Personas créanse igual o mejor derecho háganlos va
ler legálmente. 

Actopan, Hgo., octubre 9 de 1971.-E;l Secretario, 
P.D.D. ABE LARDO GONZALEZ JIMA TE.-Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, noviembre 18 de 1971.-Recibido, 
diciembre 14 de 1971. -

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



PERIODICO OFICIAL 417 
• 1 

5-4577 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ERNESTINA MONTIEL,, promueve Diligencias 
Información Testimonial Adperpeituam, respecto de un 
pr~dio denominado ARBOLITO, ubicado en Cañada 
G~ande, Municipio San Salvador, este Distrito; mide 
al ! Norte 25.10, 12 y 10.60 metros José Hernández; 
Orjente, 61.60 metros Felipa Lórpez ; Sur, 35 mertros 
caÍlejón público; y Poniente, 74.40 metros con Juana 
Hernández y Severiano López Salas. 

Auto fecha nueve agosto. corriente, da entrada 
promoción ordena publicar presente dos veces conse
cutivas Periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico 
dP'. Pachuca y su fijación lugares públicos costumbre. 
Personas créanse igual o mejor derecho. háganlo valer 
legalmente. 

• Actopan, Hgo., agosto 18 de 1971.-El Secreta-
• rio, P.D.D. ABELARDO GONZALEZ JIM.Afl'E.-Rú-

brica. · 2-1 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, noviembre 18 de 1971.-Recibido, 
diciembre 14 de 1971. 

5-4578 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JOSE LUGO SALAiZAR, promueve Diligencias 
In:t!o1mación Testimonial Adperpetuam respecto pre
tlid denominado EL HUIZACHE, ubicado Barrio Casa 
Grande, Municipiq San Salvador, este Distrito, super
ficfe 54 áreas, 96 centiáreas; mide al Norte, 134 me
tros Jacinto Alameda Sierra; Oriente, 32.90 metros 

~ Ju:11na Lugo; Sur, 163.20 metros camino nacional; Y 
Poniente, 34.20 metros Jacinto Alameda Sierra. 

Auto fecha 23 julio pasado, da entrada promoción 
ordena pub~icar presente dos veces consecutivas Perió
:ajcos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, 
así como lugares públicos costumlbre. Personas créan
so igual o mejor derechos háganlos valer legalmente. 

Actopan, Hgo., agosto 4 de 1971.-El Secretario, 
P.D.D. ABELARDO GONZALEZ JIMATE.-Rúbrica: 

2-1 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

r~chos enterados, noviembre 18. de 1971.-Recibido, 
diciembre 14 de 1971. 

5-4579 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

PROCESA ORTEGA REYES, ha promovido ante 
este Juzgado, Diligencios Información Tes1timonial Ad-

perpetuam, objeto justificar posesión para adquirir 
propiedad prescripción positiva, predio rústico deno
minado HACOTEPEC, ubicado en Malila, este Muni
cipio. 

. Medidas y colindancias, obran expediente. Publí-

. quese dos veces Periódico Oficial Estado. 
Molango, Hgo., 3 de noviemibre de 1971.-El Se

cretario del Juzgado, FELIX OLGUIN NAJERA.
Rúbrica. 

2-1 
Administración de Rentas.-Molango, Hgo.-De

rechos enterados, noviembre 3 de 1971.-Recibido, 
áiciembre 14 de 1971. 

5-4580 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

PRIMITIVO GARCIA SALAS, promueve este Juz
gado, Diligencias Información Testimonial Adperpe
tuam, respecto predios denominados La Cruz, Las 
Farras, La Verónica y Los Pinos, ubicados pueblo Ca
xuxi, este Distrito, siguientes medidas y linderos: 

Norte, 34 metros Manuela Lozano y callejón; Sur, 
46 metros terreno de Jerónimo García; Oriente, 102 
metros Manuela Lozano; y Poniente, 104 metros Ma
nuela Lozano. Norte, 29 metros Manuela Lozano; Sur, 
43 metros Martín García Hernández; Oriente, 57 me
tros Maximino Hernández; y Poniente, 66 metros Je
rónimo García y callejón. 

Norte, 44 metros callejón público; Sur, 23 metros 
Fortunato García; Oriente, 11-0i metros callejón público 
v Jerónimo López; y Poniente, 97 metros camino ve
~inal. Norte, 56.20 metros Lucio López; Sur, 47 me
tros Her.lindo Acosta; Oriente, 51.80 metros callejón 
púb1ico; y Poniente, 17 metros callejón público. 

Auto esta fecha da entrada promoción ordena pu
blicar presente dos veces consecutivas Periódicos Ofi
cial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca y lugares 
públicos costumbre. Personas créanse igual o mejor 
derecho, háganlos valer legalmente. 

Actopan, Hgo., noviembre 12 de 1971.-El Secre
tario del Juzgad'o, P.D.D. ABELARDO GONZ4LEZ 
JTMA TE.-Rúbrica. 

2-1 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados, noviembre 13 de 1971.-Redbido, 
diciembre 9 de 1971. 

5-4581 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

CARLOS MEJIA URIBE, promueve Información 
Testimonial Adperpetuam, objeto declarársele propie
tario predio rús\tico Fracciones Tres y Seis, ex-Rancho 
Tzothé, ubicado este Municipio Huichapan, Hgo. E;m-
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padronado nombre Atilano Mejía. Medidas y linde
ros constan expedente. 

Convócanse personas derecho oponerse. Publíque
se dos veces consecutivas Periódicos Oficial Estado 
y Henovación, Pachuca, Hgo. 

Huichapan, Hgo., 5 de noviembre de 1971.-El 
Secretario, RECTOR HEHNANDEZ RENDON.-Rú
brica. 2-1 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De·· 
rechos en1terados, noviembre 15 de 1971.-l~<cibido, 

diciembre 9 de 1971. 

5-4879 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

Once horas día diecisiete enero año prox1mo ce
lébrase primera almoneda este Juzgado, del predio 
rústico sin nombre, ubicado términos esta ciudad, en 
Juicio Ejecutivo Mercantil seguido SEVEBIANO RO
JAS GOMEZ contra ~EVEHIANO HERNANDEZ PA
HEDES, expedie11te número 66 1969. Será postura 
.h·gal la que cubra las ¡\os terceras pmtes de la can
tidad de $3,500.00, tres mil quinientos pesos, va'or 
pericial. 

Expídase presente para publicación dos veces 
consecutiYas Periódicos Oficial del Estado y Nuevo 
Gráfico de Pachuca; tableros notificadores este Juz
g;ado p lugares públicos costumbre. Convócanse pos
tores. 

Acto:pan, Hgo., diciembre 2 de 1971.-El Secre
tario, P.D.D. ABF.LARDO GONZALEZ JIMATE.
R~ri~ 2-1 

Administración de Re11tas._:Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, diciembre 7 de 1971.-Recibido, 
diciembre 14 de 1971. 
·---·----·---·----- ----------·-

5-4935 
JUZGADO DE PRIMERA IN~TANCIA 

HUEJUTLA, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Sumario Hipotecario número 141965, 
seguido ante el ,Tuzgado de Primera Instancia de este 
Distdto Judicial, por el señor GILBER'l'O ROJAS 
V ARCAS como Cesionai·io Oneroso de los derechos 
Higiosos que originalmente fueron drl Banco Nacio-
1rnl de C1·édito Agrícola. S. A., Sucursal en Pachuca, 
Ilgo., en co11trn de a Sncrsión Jnltestamentaria. del se
ilor ERNESTO SIEHRA l\IENDOZA, por auto de esta 
fecha, se señalaron las 11 (once) horas Liel dí::i. 4 
(cuatro) de diciembre de 1971, para que te:1ga verifi
cativo el Remate en Primera Almoneda. del predio 
rústico denominado 'T'epezintitla, Tezcntlali, Tirn--.1ax?.c 
que se encuentra ubicado en términos de San J 1Jan y 
San Francisco, del Municipio de Huazalingn. Hgo.: 
con : as siguif·ntes medidas y colindancias: 

Al Oriente, en tres líneas hasta lleg-ar a un arro
yo propiedad de Aldegundo Longinos, Tomás lldefon .. 
so y Teófilo Ortiz y mide 1,040 metros de este punto 
en línea ondulaéla por todo nn arroyo hasta llegar a 
pie de un cerro; 9.1 Poniente. con las tierras de San 
Francisco en 918 metros; al Sur, con una cuchilla y 

propiedad de Noé Marltínez, hasta el puerto de Tla
niaxac, por todo e'. camino que conduce a Tehuetlán, 
con 2,070 metros; al Oriente, con propiedad de Otiii<-1. 
Rorir guez con 284 metros. 

El remate tendrá lugar loe-al este Juzgarlo, siendo 
postura legal, la que cuhra las clos terct::r.'.ls ]Jartes 
de la cantidad de $28,500.00 (\ EINTrOCTTO 
QUJNlENTO~ PESOS). fi.inrlos ¡:: r pi ueta pericia". 
Convócase postores. 

Ordenose rublicación E,lietos dos veres cow x·u
tivas de siete en siete <fo1s JJE"I ió(l icos La Voz de Hi
dalgo y Oficial del Esfado, se edita hdrnca, IJgo. así 
C'omo lugai·es públicos ck costumh¡·e. 

Huejutla, Hgo., a 8 de no,·iemhrr dr 1971. --El 
Secretario, NICOLAS VILLA IWEAL OLlVA l~~:S.--. 
1, ú brica. 2-1 

Administración de Rentas.-Pachur-a, Jlgo.-De
rechos enterados, noviembre lfi de 1971.-Recihido. 
diciembre 14 de 1971. 

fi-4881 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIA HU ALA. HGO . 

EDICTO 

c. CAHLOS GONZAI.EZ VILLArrnEAL 

En autos Juicio Sumario Civil N<> l /971, pro
i;:.ovido en su contra, se dictó :mto seña.lándose 12 :00 
horas día 20 diciembre próximo Jevar efecto diligen
cia pruebas alegatos y sentencia. Por este medio se 
le cita igualmente concurra absolver posiciones te
nerse por confeso, posiciones califiquen legales, caso 
no comparezca. 

Edicto publicarse Periódico Oficial dos veces 
consecutivas siete en siete días 1mrtiendo efecto¡;; no
tificación forma. 

~ 
1 

Mixquiahuala, Hgo., noviembre de 1971.-El Se
cretario de· Juzgado, P.D.D. POMPEYO LOPEZ 
HERNANDEZ.-Rúbrica. 2-1 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De- ,,. 
rechos enterados, diciembre 8 de 1971.-Recibido, ,. 
diciembre 14 de 1971. 

5-4582 
JUZG.~DO DE PRIMERA INSTANCIA 

HlTICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

CAHLOS MEJIA URIBE, promueve Información 
Testimonial Adperpetuarn, objeto dt:clarárse e propie
tario por prescripción positiva predio rústico FRAC
CION CUARTA, ex-Rancho Tzothé, ubicado este Mu-
1ticipio, Huichapan Hgo. Empadronado Atilano Mejía. 
l\íedidas y linderos constan expediente. 

Convócanse personas rlerecho oponerse. Publíque
sE- dos veces consecutivas Periódico Oficial Estado y 
Renrvación, Pachuca, Hgo. 

Huichapan, Hgo., 5 de noviembre de 1971.-El 
Secretario, RECTOR HERNANDEZ RENDON.-Rú
brica. 2-1 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, noviembre 15 de 1971.-Redbido, 
l!iciembre 9 1le 1971. 
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